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LA SUSCRITA DIRECTORA DEL CONSULTORIO JURÍDICO DE LA FACULTAD 
DE DERECHO, CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DEL 

CAUCA 

 
 

C E R T I F I C A: 

 
 
 

Que, QUIÑONES ESTUPIÑAN JULIETH ADRIANY quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía 1061775113 y código estudiantil No. 100115011879 realizó y aprobó 

satisfactoriamente su práctica en el Consultorio Jurídico en las Áreas de: 

Consultorio I (Civil y Laboral) en el primer semestre de 2019, Consultorio II 

(Administrativo y penal) durante el segundo semestre de 2019, y Consultorio III 

(Práctica en Entidades 64 horas) y (Práctica Comercial 32 horas) en el primer 

semestre de 2020. 

 
 

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Popayán (Cauca), a 
los 30 (treinta) días del mes de abril, del año dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

Magda Beatriz Erazo B. 
Directora 

 
 
 

 

Daniela P. 



 

 

Vicerrectoría Académica 
División de Admisiones, Registro y Control 

Académico 
 

 

 

4.2-92/0987 
 

EL JEFE DE LA DIVISION DE ADMISIONES, REGISTRO Y CONTROL 
ACADEMICO, 

 

CERTIFICA: 

 
 

Que el(la) estudiante JULIETH ANDRIANY QUIÑONES ESTUPIÑAN identificado(a) con Cedula 
número 1061775113, Código estudiantil 100115011879, ingresó a la Universidad del Cauca en 
el primer periodo académico de 2015 al programa de DERECHO NOCTURNO COHORTE 
ESPECIAL POPAYÁN, adscrito a la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales, 
culminando las asignaturas del plan de estudios del programa en el primer periodo académico de 
2020, teniendo pendiente el cumplimiento de algunos requisitos de grado. Terminación de 
materias 23 de diciembre de 2020. 

 
Ha cumplido satisfactoriamente con los Consultorios Jurídicos y sus prácticas, según Paz y Salvo 
del Consultorio Jurídico firmado por la Directora Magda Beatriz Erazo Bonilla, el día 30 de abril 
de 2021. 

Esta información es tomada del Registro de Calificaciones consignadas en el Sistema Integrado 
de Matricula y Control Académico – SIMCA y corroborado por la docente Claudia Nohemy García 
Mejía, coordinadora del programa. 

 
La presente certificación se expide para trámites personales, dada en Popayán a los veintisiete 
(27) días del mes de abril de 2022. 

 
 
 

MARIO JOSÉ LÓPEZ PUERTO 
Profesional Universitario 

División de Admisiones Registro y Control Académico 

Recibo No. 28307061 
Proyecto: alexandralevi 

 
 
 
 
 
 

Hacia una Universidad comprometida con la paz territorial 
 

Facultad Ciencias Naturales, Exactas y de la Educación 
Calle 2 No. 3N-100 Segundo Piso. Sector Tulcán Popayán - Cauca - Colombia 

Teléfono: 8209842 Conmutador 8209800 Exts. 2453 – 2482 
comunicaciones@unicauca.edu.co www.unicauca.edu.co 
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